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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, demanda verbal de Reposición y 
Cancelación de Título Valor, iniciada por NANCY ESTELA ALZATE, 
radicada al 2023-00036-00; aportados insumos de notificación. Sírvase 
ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 15 de marzo de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 147  
  

 Viterbo, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Se instruye demanda de Reposición y Cancelación de Título 

Valor promovida por NANCY ESTELA ALZATE frente a BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A., radicada al 2023-0036-00.  

 
Se aportan por el apoderado insumos que acreditan la 

notificación a la entidad bancaria y la publicación del extracto de la 
demanda, con el fin de adelantar el trámite que le corresponde. 

 
Se debe requerir al profesional del derecho para que allegue 

misiva dirigida a la entidad con la explicación de lo que notifica y los 
términos concedidos según el auto admisorio. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 043 del 16/3/2023 

 
 
 
 

 


